11-26/MOC-00023. Moción por la que el Parlamento de Navarra rechaza las declaraciones realizadas por responsables políticos de los Estados Unidos de América que vulneran el principio de no injerencia, reiterando que cualquier planteamiento que afecte al estatus político de Groenlandia debe basarse en el respeto al derecho internacional, al orden internacional basado en normas y a la soberanía de los pueblos
Retirada de la moción
En sesión celebrada el día 30 de marzo de 2026, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Darse por enterada de la retirada de la moción por la que el Parlamento de Navarra rechaza las declaraciones realizadas por responsables políticos de los Estados Unidos de América que vulneran el principio de no injerencia, reiterando que cualquier planteamiento que afecte al estatus político de Groenlandia debe basarse en el respeto al derecho internacional, al orden internacional basado en normas y a la soberanía de los pueblos, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Irati Jiménez Aragón (G.P. EH Bildu Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 15, de 13 de febrero de 2026.
2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 30 de marzo de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

